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PROPUESTA MOTIVADA SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LA POLÍTICA DE REMUNERACIÓN DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN (ARTÍCULO 529 NOVODECIES DE LA LEY DE SOCIEDADES DE 
CAPITAL)  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN – 19 de mayo de 2022  

 

 

El artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital establece la obligación, para las 
sociedades cotizadas, de elaborar y someter a la aprobación de la Junta General de Accionistas la 
política de remuneraciones del Consejo de Administración (“Política de Remuneración”). 

En relación con los miembros del Consejo de Administración en su condición de tales (esto es, sin tener 
en cuenta la remuneración de las funciones ejecutivas de los Consejeros Ejecutivos) la Política de 
Remuneración debe determinar su retribución dentro del sistema previsto estatutariamente, e incluir 
necesariamente el importe máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de ellos por su mera 
condición de consejeros. 

Cualquier remuneración que perciban los consejeros por el ejercicio o la terminación de su cargo y por 
el desempeño de funciones ejecutivas ha de ser acorde con la Política de Remuneración vigente en cada 
momento, salvo las remuneraciones que expresamente apruebe la Junta General. 

La Política de Remuneración debe ajustarse al sistema estatutariamente previsto, y ser aprobada por la 
Junta General al menos cada tres años, como punto separado del orden del día; una vez aprobada, la 
Política de Remuneración mantiene su vigencia durante los tres ejercicios siguientes a aquel en que haya 
sido aprobada por la Junta General, y cualquier modificación de la misma durante este plazo requiere de 
una nueva aprobación de ésta con carácter previo, ser motivada y acompañarse de un informe específico 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Ambos documentos deben ser puestos a disposición 
de los accionistas en la página web de la sociedad desde la convocatoria de la Junta General; los 
accionistas pueden solicitar además su entrega o envío gratuito, y el anuncio de la convocatoria debe 
hacer mención de este derecho. 

La Política de Remuneraciones de los Consejeros de la Sociedad, propuesta para su aprobación a la 
Junta General sustituirá en todos sus términos a la aprobada el 21 de marzo de 2019 y modificada el 5 
de noviembre de 2019 y el 29 de junio de 2021, y tendrá vigencia desde la misma fecha de su aprobación, 
y durante los ejercicios 2023, 2024 y 2025. 

 

 

 



 

2 

 

Los motivos que hacen necesario proceder a la aprobación de una nueva Política son los siguientes: 

a) Actualización del procedimiento de aprobación de la Política conforme al nuevo marco normativo tras 
la modificación de la Ley de Sociedades de Capital derivado de la entrada en vigor de la Ley 5/2021, 
de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta 
al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas.  

b) Modificación de algunos principios y criterios rectores de la Política de Remuneración.  
c) Incorporación de un mayor grado de detalle en relación con el sistema de remuneración variable de 

los consejeros ejecutivos.  
d) Incorporación de la posibilidad de implementar un Plan de Ahorro a favor de los consejeros 

ejecutivos. 
e) Definición de las cuantías concretas a percibir por los consejeros ejecutivos para el ejercicio 2022 y 

siguientes.  
f) Mayor regulación sobre las condiciones retributivas aplicables a posibles nuevos consejeros. 
g) Inclusión de un apartado de gobernanza, que regula el proceso de revisión y aprobación de la 

Política, su supervisión y aplicación, y la posibilidad de aplicar excepcionalidades conforme a la 
nueva LSC. 
 

Como consecuencia de todo lo anterior, el Consejo de Administración de Árima Real Estate SOCIMI, 
S.A., en su reunión de 19 de mayo de 2022, ha acordado aprobar la propuesta de modificación de la 
Política de Remuneración para los ejercicios 2023, 2024 y 2025, cuyo texto modificado sustituirá en su  
integridad al aprobado por la Junta General Ordinaria de la Sociedad celebrada el 21 de marzo de 2019 
y que, posteriormente, fue modificada por la Junta General de Accionistas celebrada el 5 de noviembre 
de 2019 y por la Junta General de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2021 y que está actualmente 
en vigor, y de su sometimiento a la aprobación de la Junta General de Accionistas, como punto separado 
del orden del día. 

 

Anexo 1. Política de Remuneración del Consejo de Administración modificada que se somete a la 
aprobación de la Junta General. 

 

Anexo 2. Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre la propuesta de 
modificación de la Política de Remuneración del Consejo de Administración. 

 


